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ASUNTO: RESOLUCIÓN DE ACCESO PARCIAL DE SOLICITUD ACCESO INFORMACIÓN 

Con fecha 04/03/2025 tuvo entrada en el registro de esta Consejería la siguiente solicitud 
de acceso a la información pública, referida a: 
 
 �Con arreglo a la ley de transparencia 19/2013, solicito conocer el listado del dinero invertido 
en campañas institucionales en todos y cada uno de los medios de comunicación/grupos 
mediáticos que han recibido esta cuantía, desde 2019 hasta la fecha de entrada de esta 
solicitud. 
 
Solicito que esta información esté desglosada por la cuantía que ha recibido cada medio de 
comunicación/grupo mediático, con la fecha que se realizó el ingreso, de forma desglosada e 
independiente por cada medio y año. 
 
Solicito que en esta información se me indique la cantidad monetaria si es en brutos o netos. 
Por ejemplo: fecha (día/mes/Año), medio/grupo mediático, motivo de ingreso, cantidad 
ingresada, brutos o netos. 
 
Tal y como se pronunció el Consejo de Transparencia sobre el expediente 001-071185, indicó 
que el acceso a este tipo de información �tiene un indudable interés público y entronca 
directamente con los fines de rendición de cuentas y control ciudadano de las actuaciones de 
los poderes públicos a los que sirve la legislación de transparencia. 
 
En esta ocasión, añade que �revelar el destino concreto de los gastos en publicidad 
institucional y anuncios oficiales realizados por una administración con cargo a sus 
presupuestos es una parte de las obligaciones de transparencia de las instituciones�.  
 
Todo ello para posibilitar que la ciudadanía pueda conocer �cómo se manejan los fondos 
públicos y someter a escrutinio la acción de los responsables públicos�.  
 
En caso de que la información no se encuentre tal y como la demando, solicito que se me 
entregue tal y como consta en los registros públicos, para evitar así cualquier acción previa de 
reelaboración. Recuerdo también el derecho de acceso de forma parcial. En el caso de que no  
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se me entregue parte de lo solicitado o se deniegue, no es óbice para no entregar el resto de 
lo pedido. 
 
Se trata de información de indudable interés público porque permite someter a escrutinio la 
acción de este organismo público, tan clave en nuestra democracia. Mi solicitud como es 
obvio, por lo tanto, sí entronca con la Ley de Transparencia y está completamente justificada 
con la finalidad de esta. 
 
Así, sobre esta solicitud prevalecen límites para denegar lo solicitado. Les agradecería si 
pudieran remitir la información en un formato accesible tipo base de datos (.csv .xls o .xlsx.). 
Les recuerdo que disponen de un plazo máximo de un mes para remitir dicha información.  
 
También recuerdo mi derecho de reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, en caso de no estar de acuerdo con la información recibida.� 
 
Una vez analizada su solicitud, se ha podido comprobar que parte de la información 

solicitada se encuentra incluida en las causas de inadmisión recogidas en el artículo 18.1 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, en concreto en la señalada en el apartado a). 
 
Por todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 30, 34, 40 y 43 de Ley 

10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, la 
Dirección General de Medios de Comunicación 
  
                                                        RESUELVE 
 

PRIMERO: Conceder el acceso a la información solicitada, comunicando al interesado lo 
siguiente: 
 
La información correspondiente a los Planes de Medios de la Comunidad de Madrid, 
realizados con motivo de las distintas campañas de publicidad institucional y otros anuncios 
oficiales, se encuentra publicada en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, 
en formato reutilizable, dando respuesta a lo establecido en el artículo 18.b).5º de la Ley 
10/2019, de 10 de abril de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, en el 
siguiente enlace: https://www.comunidad.madrid/transparencia/gastos-publicidad-y-comunicacion-institucional 
 
En el mismo se encuentran los Planes de los años 2020, 2021, 2022 y 2023. La Ley 10/2019, 
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid entró en vigor 
el 1 de enero de 2020. 
 
 

https://www.comunidad.madrid/transparencia/gastos
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SEGUNDO: Inadmitir la solicitud de acceso a la información en lo que se refiere a la 
información solicitada del año 2024, por concurrir la causa de inadmisión prevista en el 
apartado a) del artículo 18.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, por tratarse de una información que está en curso 
de elaboración y posterior publicación. 
 
Esta información, al igual que otras que se ofrecen en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid, se actualiza a año vencido, por lo que la información sobre gastos de 
publicidad y comunicación institucional relativa al año 2024 se va a publicar en el año 2025. 
 

 
Contra esta resolución cabe interponer: 
 

1. Con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía judicial contencioso 
administrativa, la reclamación regulada en el artículo 47 de la Ley 10/2019, de 10 de 
abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, ante el Consejo 
de Transparencia y Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

2. Recurso ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del presente 
acto.  

  
En Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GENERAL DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 

 
 

 

 







